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SISTEMA DE GESTIÓN TERRITORIAL
SERVICIOS SORTEADOS PARA VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

1. De acuerdo a Circular SUBDERE Nº 140, del 12 de diciembre de 2007, se informó 
a los jefes de servicios la realización de un proceso de verificación selectiva de la 
información proporcionada para la validación técnica del sistema PMG de gestión 
territorial. 

2. Para cumplir lo anterior se informó que se seleccionaría una muestra de 25 servicios 
de la población total de 168 servicios que comprometieron el sistema durante el 
2007. El resultado del sorteo es que el se muestra a continuación. 

1. FONDO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
2. INSTITUTO ANTARTICO CHILENO 
3. SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL Y SERVICIO EXTERIOR 
4. INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGION AYSEN
5. JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. REGION AYSEN
6. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. REGION AYSEN
7. SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO.  REGION AYSEN
8. SERVICIO NACIONAL DE TURISMO. REGION AYSEN 
9. SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR. REGION AYSEN 
10. SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION. REGION AYSEN 
11. SUBSECRETARIA DE VIVIENDA Y URBANISMO. REGION AYSEN 
12. SUBSECRETARIA DEL TRABAJO. REGION AYSEN
13. GOBERNACION PROVINCIAL DE ELQUI 
14. GOBERNACION PROVINCIAL DE HUASCO 
15. GOBERNACION PROVINCIAL DE ÑUBLE 
16. GOBERNACION PROVINCIAL DE PALENA 
17. GOBERNACION PROVINCIAL DE SAN ANTONIO 
18. GOBERNACION PROVINCIAL DE TALCA 
19. GOBERNACION PROVINCIAL DE ULTIMA ESPERANZA 
20. GOBIERNO REGIONAL REGION II ANTOFAGASTA 
21. GOBIERNO REGIONAL REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 
22. INTENDENCIA VIII REGION DEL BIO-BIO 
23. INTENDENCIA XII REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA 

CHILENA 
24. SERVICIO REGIONAL DE VIVIENDA Y URBANIZACION I REGION 
25. SERVICIO REGIONAL DE VIVIENDA Y URBANIZACION VII REGION



3. Los servicios señalados anteriormente deberán presentar la siguiente información, 
que fue indicada en su oportunidad en Circular SUBDERE Nº 140: 

• Medios de verificación de los resultados declarados en la 
implementación del Programa de Trabajo Anual de Mejoramiento, 
Etapa 3. 

4. El envío de la información deberá realizarse directamente a la Unidad PMG-Gestión 
Territorial de la SUBDERE, a nombre de Cristian Jara, Jefe Unidad, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles a partir de la recepción del correo electrónico que se 
remitirá al mismo correo por el cual fueron enviados los documentos electrónicos 
para validación. 

5. Cualquier consulta sobre el particular, rogamos revisar el instructivo que acompaña 
a la circular Nº 140, en el cual se describió el procedimiento, o al analista 
SUBDERE correspondiente a su servicio. 

6. Recordamos que en el caso de no recibir la información solicita se incurre en una 
causal de no validación. Se adjunta (a) Circular Nº 140, (b) instructivo que 
acompaña a circular; (c) Acta del Sorteo realizado el 3 de enero. 

UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL 
3 DE ENERO DE 2008. 



ACTA 
SORTEO DE SERVICIOS A INCLUIR EN VERIFICACIÓN DE  INFORMACIÓN

Fecha: 03 de Enero de 2008
Hora de inicio11.11 hrs.
Lugar: SUBDERE

Asistentes:
• Cristian Jara, Coordinar PMG-GT, SUBDERE
• Jaime Román, Analista PMG-GT, SUBDERE
• Magaly Reveco, Analista PMG-GT, SUBDERE
• Carmen Gloria Briceño, Analista PMG-GT, SUBDERE
• Paula Cortés, Analista PMG-GT, SUBDERE
• Marianela Silva, Analista PMG-GT, SUBDERE
• Mario Rocha, Analista PMG-GT, SUBDERE 
• Karen Márquez, Servicio Agrícola y Ganadero (Invitado)
• Eduardo Retamal, Servicio Agrícola y Ganadero (Invitado)

Los servicios sorteados fueron los siguientes: 

1. Servicios Centralizados sin presencia Territorial  :
• FONDO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
• INSTITUTO ANTARTICO CHILENO 
• SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL Y SERVICIO EXTERIOR 

2. Servicios desconcentrados con presencia territorial:

• INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
• JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 
• SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
• SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO.  
• SERVICIO NACIONAL DE TURISMO. 
• SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR. 
• SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION. 
• SUBSECRETARIA DE VIVIENDA Y URBANISMO. 
• SUBSECRETARIA DEL TRABAJO. 

La Región sorteada para todos los servicios del punto 2.  fue la Región de Aysén. 

3. Intendencia Regionales:

• INTENDENCIA VIII REGION DEL BIO-BIO 
• INTENDENCIA XII REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA 



4. Gobiernos Regionales: 

• GOBIERNO REGIONAL REGION II ANTOFAGASTA 
• GOBIERNO REGIONAL REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

5. Servicios de Vivienda y Urbanización:

• SERVICIO REGIONAL DE VIVIENDA Y URBANIZACION I REGION 
• SERVICIO REGIONAL DE VIVIENDA Y URBANIZACION VII REGION

6. Gobernaciones Provinciales:

• GOBERNACION PROVINCIAL DE ELQUI 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE HUASCO 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE ÑUBLE 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE PALENA 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE SAN ANTONIO 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE TALCA 
• GOBERNACION PROVINCIAL DE ULTIMA ESPERANZA 

Hora de término: 11.32 hrs.


